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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE QUIBDÓ 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy veintisiete (27) de octubre de 2021, ingresa el 
expediente al Despacho del señor JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDÓ, Dr. YEFERSON ROMAÑA TELLO, para su conocimiento y 
tramitación. 
 
Sírvase proveer. 
 
CINDY LORENA CHAVERRA DÍAZ 
Secretaria 

 

Quibdó, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO No. 936  

 
RADICADO:  27001-33-33-001-2004-00461-00/01. 
PROCESO:   EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 

EJECUTANTE:  LUZ MARY CORREA MARTÍNEZ - FREISER 
MARTINEZ CORREA Y OTROS 

EJECUTADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO – 
ARMADA Y POLICIA NACIONAL. 

 

Revisado el expediente se encontramos que, mediante escritos de 03 de 
diciembre de 2020 y 19 de abril de 2021, enviado a este Despacho, vía correo 

electrónico, por el apoderado judicial de los ejecutantes, solicitando se librara 
mandamiento de pago, ante el incumplimiento de las entidades condenadas al 
interior del proceso ordinario de reparación directa de la referencia, de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 298 del CPACA y 306 del CGP. 
 
En razón a lo anterior, este Despacho profirió los Autos No. 170 del 05 de abril 

de 2021 “por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo”, AUTO No. 171 “por 
medio del cual se dictó una medida cautelar”, Auto No. 174 del 9 de abril de 

2021 “por medio del cual se reitera una medida cautelar”, Auto No. 239 del 27 
de abril de 2021 “por medio de la cual se libró mandamiento de pago”, así como 

también el Auto No. 794 del 03 de septiembre de 2021 “por medio del cual, se 
requirió al Tribunal Administrativo del Chocó, enviara de manera completa, las 
piezas procesales que integran el expediente ordinario de segunda instancia No. 

27001-33-33-001-2004-00461-00/01, incluidas las proferidas con 
posterioridad a la expedición de la sentencia No. 72 del 24 de junio de 2016, 
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“por medio de la cual se dio cumplimiento a la sentencia de tutela de primera1 

y segunda2 instancia del Consejo de Estado, cuanto ordenó “DÉJASE sin efectos 
las medidas de reparación simbólicas contenidas en los numerales 4.5, 4.9, 4.12 y 4.13 

de las siguientes sentencias: (…) Sentencia del 28 de mayo del 2015, Rad: 2004-00461-

01, Actores: Luz Mary Correa Chaverra y otros”. 
 
En razón al auto anterior, el Secretario del Tribunal Administrativo del Chocó, 

mediante oficio del 10 de septiembre de 2021, envió vía correo electrónico, el 
auto No. 14 del 21 de enero de 2016, y la sentencia 72 del 22 de junio de 2016, 

por medio del cual se dio cumplimiento a la sentencia de tutela de segunda 
instancia del Consejo de Estado ya reseñando. 
 

En ese orden, vale la pena precisar que, contra todas las providencias 
proferidas por este Despacho dentro del proceso ejecutivo de la referencia, las 

entidades accionadas presentaron sendos recursos de reposición y de 
apelación, los cuales no han sido resueltos aun; por su parte el Señor Agente 
del Ministerio Publico, doctor Mario Gustavo Flórez Asprilla presentó nulidad 

de los Autos No. 171 “por medio del cual se dictó una medida cautelar”, Auto 
No. 174 del 9 de abril de 2021 “por medio del cual se reitera una medida 
cautelar”, bajo el argumento según el cual, el titulo ejecutivo está incompleto, 
y por tanto, no se podía librar mandamiento de pago. 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que, le asiste razón a los recurrentes, en el 
sentido de que el titulo judicial que dio lugar al mandamiento de pago no se 

encontraba integrado completamente, este Despacho, que tan solo pudo 
constatar esa circunstancia al corroborar los recursos y las nulidad, dejará sin 
efectos jurídicos todas las providencias adoptadas al interior de este proceso, 

esto es, mandamientos de pago y medidas cautelares, no obstante, se le 
otorgará a la parte ejecutante el termino de 10 días hábiles para que corrija 

los defectos de los requisitos del título advertidos por las entidades ejecutadas, 
el Ministerio Publico y por el Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Yeferson  Romaña Tello 
Juez 

Juzgado Administrativo 

                                            
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejera Ponente: MARTHA 

TERESA BRICEÑO DE VALENCIA, Sentencia de 25 de Abril de 2016, Radicación Número: 11001-03-15-000-

2015-03436-00. 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso, Administrativo, Sección Quinta, Consejero Ponente: CARLOS 

ENRIQUE MORENO RUBIO, Sentencia de 23 de junio de 2016. Expediente No. 11001-03-15-000-2015-03436-

01. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
acfb7ed641f2390236d231e1ff1f91140192a92a2f35cbcbd2ef85f856562f76 

Documento generado en 27/10/2021 05:34:06 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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